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Asunto DECRETO MODIFICACION ANEXO BASES TRABAJADOR SOCIAL (OEP 2021)

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2023/05935, dictado en la 
fecha indicada en el pie de firma, por la 3ª TENENCIA DE ALCALDÍA.- REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA, EMPLEO Y RRHH, que se transcribe a continuación:

Visto Decreto de Alcaldía 202305908 de 23 de octubre de 2023, por el que se 
aprueban las bases para la selección de un/a Trabajador/a Social, correspondiente a la 
O.E.P de 2021.

Se aprecia omisión en el anexo de las bases, referente a la bolsa de trabajo que se 
constituya como resultado de la selección, debiendo establecerse que “conforme a la base 
Décimo Sexta se constituirá una bolsa de trabajo para poder ser nombrados/as o 
contratados/as por riguroso orden de puntuación, según las necesidades de este Excmo. 
Ayuntamiento a través de las distintas modalidades de interinidad o contratación temporal 
que prevea la legislación actual vigente en cada momento.”

Por lo expuesto y conforme a las atribuciones que la legislación de Régimen Local 
otorgan a esta Alcaldía, vengo en RESOLVER:

PRIMERO: Modificar el anexo de las bases para la selección de un/a Trabajador/a 
Social, correspondiente a la O.E.P de 2021, incluyendo el siguiente apartado:

“BOLSA DE TRABAJO: Conforme a la base Décimo Sexta se constituirá una bolsa de 
trabajo para poder ser nombrados/as o contratados/as por riguroso orden de puntuación, 
según las necesidades de este Excmo. Ayuntamiento a través de las distintas modalidades 
de interinidad o contratación temporal que prevea la legislación actual vigente en cada 
momento.”
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SEGUNDO: Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios municipal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el mismo órgano que los hubiera 
dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el órgano correspondiente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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